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P E U P R O V I N C I A D E 
t i 

ADVEHÍEN01A OFICIAL. 

• ¿yes .'a-.lenes-y gnancios qne hayan de ii¡-

• T'i P»líco respccttTOí:fM>r cujo conduelo 
pa^r ín á los Editores deiosrnencinnatln? pc-

¿l krden de 6 de Abril de 11139;,. 

í>E PUBLICA T O D 0 8 LOS DÍAS, ESCRITO LOS DOMINGOS. 

Precio de tutorio;oD.—En esta cajríUÜ, llevado a domicilio, IU . TT'.tn-
'•tr.'ci anticipados; fuera de 'ella l i rs. «M me?; 30 el t r ines t re ; 72 el s e 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten b^eKeii>neá eu Madrid en la* oticinas 
del F I o l e t h , calle de la Püebh, número 19, cuarto bajo.—Fuera de 
fifita capital, directamente por medio de carta al Editor, con iocli'dion del 
i.oporto del tiempo del abonoen sellos.—Un iu':mer.-> ?'ue!to tOcu/irt^s. 

ADVERTENCIA EDlTOttl ... 

Las disposicicnes «te las Autoridades, • • • o la? 
que sean á Instancia de parte no i-obr?, s> •..seria
rán oficialmente: animismo cualquier anuncio cou-
cerniente al servicio nacional, que din r.c délas 
mismas; pero los de interés particu*o; ; r.in su 
inserción. 

[ERA SÉ3GCION. 

PARTE O F I C I A L . 
— 

!»R\CI\ PEL CONSEJO DE Ml-
M á T R O S . 

:.'. '•• la !!v-in >. nuestra Señora (que 
«le) v su augusta Real familia 

oMfciúaa en osla corle sin novedao' ensu 
Iinporlan'tt] s\íu«i. 
O j r 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
m 

Que esle cargo conlra el Alcalde fué 
j rechazado como falso por el interesado en 

la declaración que prestó, añadiendo que 
procedía la acusación de mala voluntad 
que la mujer susodicha le conservaba por 
haberla apaisado del pueblo pocos meses 
antes, ácausa de sus malas costumbres y 
escandalosa conduela, según ora notorio y 
se infiere del proceso: 

Que después de una diligencia de 
careo verificada entre diferentes procesa
dos en-la causa mencionada, la misma 
cómplice-de que se ha hecho- merrlo 
reconvino al Alcalde don -Doaiinga liipoll, 
norque como Autoridad administrativa no 
nafta lomado las medirlas convenientes 

i :-:^ahién«w 
faéí KchájKüe*. 

R O L DECRETO. 

tomado posesión don Uar 
Diputado a ($rles 'por el 

distrito de Cor loba, provincia del mismo 

que tuvieron lugar los hechos que motiva
ron el proceso, y finalmente, por las cir 
cunstancias de haber instruido el Alcalde 
el sumario correspondióle luego que tuvo 
noticia de la perpetración del delito, no 
habiéndolo hecho con anterioridad porque 
no pQtKa presumirlo antes le su porp ' 'ra
ción, ni tuvo noticia alguna -le, que se 
proyectase; 

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de la provincia 
de .Murcia.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(que rHés-gtiaftlé)-'résolver de onformidad 
can lo consultado por la referida Sección, 
dé Real orden lo comunico á Y. S. para lu 

par;i que cuando jlegase al momento del! i^eli^eaeia^ efectos consiguientes. _Dips 
n.irin »1p. la niña abandonada, midiera ha- • •n r; :>!"i¡k Ma !rid 2 8 

norabí-\ del cargo Je Capitán general de ¡ 
Puerlo.Ricoi 
WflTeno) en mandar i que s e l proceda á 
nueva e|bccion on dicho distrito con ar -
rato á la ley d¿18 A Hrarze-de-Í8iG y 
su a;!i',:f»rnl d- ¡0 «Je febrero de 8U>.' 

1 * Dad* en Paláciovü siete d<£ diciembre 
dejjail otfiocienlos sesenta.— Está rubri
cado la Real mano.—El Ministro de la 
Qobenation, José de Posada Herrera. 

, Si&setret^.^fofocitdo 3.° 
Rfimujidoá ¡iformfe ile> la "Sección de 

¡Gracia y Justicia ¡le] Consejo-de Estado y 
Estado e 
gada por 

'• espediente de autorización ne 
. ,V. S al Juez de primera instan* 

cia de M e t a para'procesar á ¿Ion DjomnigOH 
Ripoll, Ajjcaldede Albudcilc, ha cousuU9F> ' 
do lo siguiente: " i t [ 

Sección ha~eTaTninado el espe» 

parto de la niña abandonada, pudiera ha 
Cerse A su madre .responsable de lo que 
diese a luz; a l o que el Altai !• Contestó 
que mal pudo evitar un. acontecimiento 
que ignoraba, cuando según se habia 
hecho constar en el proceso se hallaba en 
Mmcia el aludido Ofl la época en quo 
suceso tuvo lusaf; 

Qitf con i stos únicos datos el Juzgado, , 
de -acuerdo con el Promotor fiscal, y e--.-
limtü'lo culpable al AlcaMe por omisión y 
•fall;>- íie celo en nrnmnuu- él f/isilgo . 
p-rsS^icion de doblas como Atibo i lad a U 
m;n"'-li;!tiva, solicitó autorizaciotí para 
procesaile: 

íjac el Gobernador; confiarme con!, ¡¡¡[i 
Consejó provincial, la n^gó-, fundándose eó 

, que no e< apjíbaljle al Alcalde el a i t . 
! deÜúdigQ penal invocado por el Juez pa-
! ra pedir la íutprlzacíoc. pirque el ea'rgo . 
¡ que conli i-aqu ! se intenta formular con • 

sisloon iw) haber lo.nado molidas üporlunas . 
• cutirás para evitar el a b a n d o n a le 

la nina, y haberse cegado á ficiiiíar la ; 
: ta para la c-uiduccioü de a$uejta 1 

al hospicio, lo cual no implica onÉsjop 
maliciosa en promover la porsfym-ion y 

1_V.'S. muchas años, 'la!-i:! 28 
de noviemhro le 1800.— Po-ada Herrera 
«-Señor Gobernador de la provincia do. 
Murcia 

S T E f t t O m l^ST .V 'JO. 

regular, cara oval, boca regular barba 
cerrada, color moreno, de o pies de esta
tura, hoyoso de viruelas y tuerto del ojo 
derecho. 

Número 255 . 

Encargo.a lo;s señores Ale d H , Guar* 
día civil, Inspectores de vigilancia y de» 
mas dependienles de mi autoridad; "prac-
.liquen las mas activas di ligencias para con
seguir la captura y reniison á disposición 
del I^xcnio. señor Capitán General *!e es* 
te distrito del tambor desertor del regi
miento infantería de Almansa Antonio Gon
zález I>iez, hijo.de José y.de Sabina, natu
ral leesta corle y «le 12añ;> «le "dad, Cll-
Vds.seflas scjespivsan al RáaJ -ir e>la circu
lar; «tcbifu-lo dárseme conoc, 
sultado de este servicio. 

Madrid-5 le diciembre de ÍVGO.—EL 
IWitrqyés de la Veg* de Ar;:ojo. 

Cancillería. 

íl tbitenído falle :i RTS V. RT"eTCondr 
de Siraca.- i . lio 'jornal de 11 U riña nuestra 
Sen -ra, S 'A ha tenido i b i e r disponer 
que la lórte vista !•> Mn <!u a-ii' 1:*»3-JHC¿ 
sos, la otila I de ri^ór is > y la mitad de 
áltv ió .^rayjan A%np: /. i • 11 > y. 

. o.nttrior. 

Pelo, cejas v ojos eastáüosi co >r buo-
[ no,,nariz regular, sin barba. ^ r c " 

¡ E R H 0 - DE L 
~ADHK). 

lYtUC' b e 

««F.sté Sección ha oxnTninado el espe- { casti^OLde.lordetitíCuenle^de qjre. trata ei 
diente crique el Gobernador 3de ja pro* i mencionado articulo; sin que por olra parle hnc >r,;o a tos señores Alcahles, liuar _ 
vincia dejMureia, ha negado al Juez: de i aparezca prueba-alguna d a la negligencia ¿iac:v.l, !•:-.. ' . . \ u n a n ta y demás 
primera instancia de Mu&«la autorización I ó malicia del Alcaíd-y-on este negocio, pvr- lU-peadieiilesalami autoridad, practiquen 

— ; . t . . . . : i., i.. . ' l.K ! » : i R activas-diligencias para conseguir 
y remisión á disposición del ] 

m ' « *• TÍ ~ m 

3 E . A 

* . . f . . . . . 

n ues 

que sobe t«> i^ra P r e s a r á don Domingo que la imputación de la falla procede es- las .mus ac 
K.poll, A l e a r e ( | Albudeiie. elusivamente de una de las P R O C E D A S , ' la capluTa 

Hcsuja.K i | c u y o s nratos-aufecedeates f tinimosidad - señor. Gobbfúatloifc Go^iwndjwte-ceneraK 
; n J d ^ I ? H T i ; , V i l f f;»sa cnminal -CTntra-cr-A^dhre-BAEEO" sespeehos^«-de—de-Ceuta T ,lel desertor riel pr«skUo^da. 
r l n E n S í i« Á -A* ' s ° . b r e n u i í c ' a « quedando esta desmentida ademas aquella plaza, sentenciado á- cadena per-

erheS iodáni - f e f incoado el Alcaide r|%tuf, A«gñstí.r González «atetar na Aira l' 
tiE?\í f «í„ i ( I ^ r P i ^ T T w u s a l i m ^ y ^ T f s c i r ^ ^ p ror inc iaTio Granada, soltero, 
a n n í ̂  l^u^nT^i ^ ^ . ^ J ^ o que llegaron á su conocimiento los herrero y de 25 años ue edad, cuyas 
aquel de^o^ue¿ortigada para conetérló 1 hecW ocurrftfósr" " ' :

 r s e ñ a r s e ¿prestnraifraat deesta- tircularr 

r , ffiíaiíf 1 a ? » o r f Y , C T
 W ¿ « » P?: responsable al AlcaTdTpor laTegligencia lado de este seFvicioT" " 

Sp W Y n l J ^ L 'Ü • 2 ^ ^ ' ° que se te impula/porque lejo* de'resultar - - •Madri>K-d« efioiembre de- *M 

^ T Í ^ ^ ^ ^ : ^ \ t? j su liquidación y demás decios (trá^nolhabia^quQ^oi firjnar^.1^ (^ficaeja. legal.la única declaración en que ^ 
ijtampoco lo baria: él, y aue-^n sa consigna a(juella, éütrazon--á la p a r c i a - - S ^ S O F I Í 
$ desentendería cánáo Autoridad rwlatrostensibte'íféla*ufolarante áTresulta? ^******** 

r ^ - J ^ U n lo prevenido |) r el reglamento 
reprobad" para ía nueva ^ .ion del 
...servicio de bagajes que ias Cuentas de' di
chos servicios se publiquen .en o! .tip&tin 
Oficial, se insería á c: nlir.nacioh la rgue 

-ha sido remi upirioridad^por 
el Alcaldeprcáideule del cantón de (¿ia-
darra-na, expresiva de lo- servicios., de 
bagajes prestados pqr'clfclfa v.il-'a, cabeza 
d'd mt3Tn"0, v por los-p;ieb!«K de San Lürcn-» 
w, - Galapagar, r Torr4flQjQj1lo<NGS^ ŷ  Esco-
rfalde-Abajo, •doauu!omg[^sion1 enel 1er» 
^dr^mjeslre del corriente año, á fin do 

i-íjue por los pueSlos (fentoii^ en M 
preciso término de ocío~diásp8e espora 
^ » en su^visU Jaii^laingj^ueá que lejg 
^an ptor^cónvenicnte, preTiniéndoles quÜ 
pasado que sea dicho térñiTíió~sm*te¿# 

l'hectKf redainacTon alguna^ seq roeedeíá l 

papeleta 
cambio 
de 4o que trataban de-vhaccrcen la, niña, do de las actuaciones, según los cuates se 
slü perseguir el abandífné^ g • ••> <= \ hallaba-ausente- ei Alcaide en»los dias en 

S í h o * dsl suijeld á que se refiere la circular 
• > a "ü ** * t vi *i M 
A M T - A$iUfuon* 

Pelo y cejas negro, ojos pardos, nariz 

mi ieu le s . 
M a d r i ü U N O V A R E de I86d.— 

1-fiT-Marqués D E la-Vega DE Armijo. 

http://hijo.de


GOPIA DE LA C U E N T A QUE 8 E G I T A . - . - • -

«L¿! I N  TERMINACIÓN DEL SERVICIO . 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona 

y -

Carros Ídem Cuballe-

S i Mes. 
de de dos rías ma Id. me

gua prestó ei servicio . Hora. S i Mes. Año bueyes muías. yores. nores. 

, 2 1 Julio. 186C 6 » 12 7 
Ídem 0 1 id. id » » 1 0 
Idom 6 i id. id. 9 9 2 0 

Ídem !> 2 id. id. » 9 2 2 
ídem 3 3 id. id. » 9 2 » 
IdemV-t 10 3 id. id. » » 1 0 
Ídem 3 5 id. id. » » 2 9 
Ídem 3 5 id. id. » 1) 2 » 
Ídem 6 5 id. id. 0 9 2 9 
ídem 10 5 id. id. 1 M 9 1 , » 
Ídem 6 6 id. id. » » 3 0 
ídem 6 6 id. id. 9 ' » 1 » 
ídem 3 7 id. id. 9 • 1 9 
ídem 3 7 id. id. » 9 1 » 
ídem 4 7 id. id. » 9 3~ 9 
ídem 3 S id. id. » 9 * • 2 » 
ídem 6 8 id. id. » 0 1 » 
ídem ti 8 id. id. • » 0 3 » 
Ídem 1 2 8 id. id. 0 0 1 » 
ídem 6 0 id. id. 9 9 1 9 
ídem 4 0 id. id. 9 1 * " 1 2 » 
ídem 7 1 0 id. id. 0 » 1 9 
Ídem 6 i 2 id. Id. » 9 4 9 
Ídem 6 1 2 id. id. 0 1 0 
Ídem 6 i 2 id. id. » 9 1 » 
Idom 3 i 3 id. id. 1 i 3 2 
Ídem 0 i 3 id. Id. 0 9 1 9 
Idom 6 1 3 id. id. 0 9 1 0 
Ídem 7 I 4 id. id. 0 9 1 » 
Ídem 7 I 4 id. id. - M 1i 9 1 9 
ídem 2 1 4 id. id. 9 » 7 » 
ídem 6 i 5 id. id. » 9 3 0 
ídem 4 1 5 id. id. - » » 1 9 
Ídem 0 1 5 id. id. 9 9 1 » 
Ídem 6 1 "> id. id. 9 9 ' » 
ídem 4 i t¡ id. id. » 9 i 9 
ídem 6 1 6 id. id. 9 9 3 » 
ídem 6 i 0 ¡d. id. » 0 i » 
ídem 6 1 8 id. i-!. » » 3 0 
ídem 6 1 7 id. id. 9 0 1 » 
Ídem 4 i 7 id. id. » 0 2 » 
ídem 4 i 7 id. id. » 9 2 0 
Idom 5 1 3 id. id. - 9 » 1 9 
Ídem 6 i i id. id. » 9 3 9 
ídem 6 i J id. i d )) » t 9 
ídem 6 i ) id. id J» 9 1 9 
ídem 6 11 * Id. id. » • 3 9 
ídem 3 21 ) id. id. D 9 2 0 
ídem 4 2< ) id. id. » 9 2 9 
ídem 4 2( ) id. id. 9 9 2 M 
ídem G 2 id. id. » 9 1 9 
Ídem 6 2! ! id. id. 8 9 2 9 
ídem 5 2: 1 id. id. 9 9 1 0 
ídem e 2 : 1 id. id. 9 9 3 9 
ídem 6 2 : > id. Id. » 9 4 » 
Ídem 6 l\ » id. id. » 9 1 » 
ídem 5 2t ! id. id. » 9 2 9 
ídem 5 2Í 1 id. id. » 9 3 3 
Ídem 5 21 id. id. » » 2 9 
Ídem 8 21 id, id. 9 » 1 9 
Ídem 5 29 id. id. 9 0 3 9 
ídem 6 29 id. id. 9 9 3 9 
ídem 6 29 id. id. » » 1 9 
Ídem 4 29 id. id. 9 » 1 t 
ídem 6 31 id. id. )> » 2 9 
Ídem 2 31 id. id. 0 9 1 )) 

Comienza 
el 

servicio en 

Guadarrama 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á guien se presta. Cuerpo á que pertenece. 

José Caldevilla . 
Manuel Tubio. . 
Guardia civil. . 
Mariano González 
Pedro Nuñez y otro. 
Paula Rodríguez. . 
Manuel Hernández. . 
Salustiauu Pardo y otro 
Guardia civil. . . 
Constancio Diaz.. . 
GuárJIa civil. . . 
Carlos Vázquez.. . 
Francisco Saz. . . 
Juan Bautista Montes. 
Lucas Gómez. . . 
Cecilio Salcedo y otro. 
Guardia civil.. . . 
José Morrón. . . . 
Eduardo Vaamonde. 
Femando Ortega. . 
Dionisio Perezosa y otro 
Juan Barrios.. . . 
Guardia civil. . . 

Ídem 
Ídem 

Gregorio Cisneros. . 
Antonio Medina.. . 
Andrea Rey. . . . 
Apolinar Antonio. . 
Santos Díaz. . . . 
Braulio Martínez. . 
Guardia civil. . . 
Manuel Garda . . 
Tomas García. . . 
Francisco Rodríguez y otro. 
Manuel Señorañez. . 
Manuel García y otros 
Antonio Rodriguoz. . 
Guardia civil.. . . 
José Molina. . . . 
Pedro Garrido . . 
Pedro Morqueras y otros 
Pedro Rodríguez. . 
Francisco Fernandez y otros 
Lorenzo Ramón.. , 
Celestino García.. , 
Guardia civil.. . . 
Agustín Con teñe y otro 
Pedro Pepiso y otro. 
José Hernández. . , 
Viceule Vázquez. . 
Guardia civil. . . 
Félix Martínez. . . 
Guardia civil. . . 
Santiago Martínez. . 
Guardia civil. . . 
José Andrés y otro.. 
Guardia civil. . . 

ídem 

Narciso Ramos. . . 
Alonso Villalon y otros 
Guardia civil. . . 
Luis Fernandez. . . 
Isidro López.. . . 
José Balbuena y otro 

josó Vergara.. . . 

Cantabria. 
Infantería do Cuenca. 

Presos. 
San Fernando. 

Infanteria de Mallorca. 
Pobre. 

Granada. 
Cazadores de Tarifa. 

Pre?os. 
Tarifa. 
Presos. 

Infantería de Cuenca. 
Marín a. 
Enfermo. 

Mallorca. 
Pobre. 
Preso. 

Ingeniaros. 
Carabineros. 

Infantería del Principe. 
Alba de Tormos. 

África. 
Presos, 
ídem 
ídem 

Caballería de Montesa. 
Enfermo. 

Pobre. 
Enfermo, 

ídem 
Mapa de España. 

Presos. 
Carabinero. 

Pobre. 
Infantería de Málaga. 

Numáncia. 
Enfermos. 

Pobre. 
Presos. 

Provincial. 
Estremadura. 
Provinciales. 

Mallorca, 
l l o r i d o s de África. 

Infantería de América. 
Mallorca. 
Presos. 

Cantabria. 
África. 

Cazadores de Madrid. 
Soria. 
Presos. 

Regimiento del Principe. 
Presos. 
Pobre, 

9 

León. 
Presos. 
Idom 

Príncipe. 
Infantería de Marina. 

Presos. 
Infantería de Saboya. 
Infantería de Almanta. 

África. 
Guardia civil. 

Punto de la 
ospedicion. 

Valladolid. 
Madrid, 

ídem 
Coruña. 

Barcelona. 
Guadarrama 

Sevilla. 
Granada. 
Sevilla. 

Ídem 
Coruña. 
Granada. 
Mndrid. 

ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

¡•.••ni aiwuuu corregr 
Valladolid. Capitán general 

1' , 1 . . . . . . . . . I J . _ 
Valencia. 
Madrid, 

ídem 
Ídem 

Coruña. 
Sevilla. 
Madrid. 

Id MI 
Ídem 

Valladolid. 
Burgos. 
Sevilla. 
Coruña. 

Salamanca 
Madrid. 
Ídem 
ídem 

Valencia. 
Mondejar. 

Lérida. 
Madrid. 
Sevilla. 
León. 
Avila: 

Coruña. 
Barcelona. 
Granada. 

Barcelona. 
Sevilla. 
Madrid. 

Barcelona. 
Madrid. 

Ídem 
Sevilla. 

Granada, 
ídem 

Madrid. 
Coruña. 

Valladolid. 
Madrid. 

Sevilla. 
Madrid. 

Scgovia. 
Coruña. 
Madrid, 

ídem 
Sevilla. 

Barcelona. 
Granada. 
Madrid. 

Capitán general. 
ídem 

Alcalde corregr 
Capitán general 

ídem 
Alcalde constil. 
Capitán general, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

¡Alcalde corregr 

FICHAS. 

ídem 
Alcalde corregr 
Capitán general 

Inspección. 
Capitán general 

Ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Alcalde corregr 

Gobernador. 
Capitán general. 
Junta de caridad. 

Gobernador. 
Alcalde conslil 
¡Alcalde corregr. 10 
Capitán general.l 1 ' 

Gobernador. 1 

Capitán general 
Alcalde constit 
Capitán general 

ídem 
ídem 

Gobernador. 
Ídem 

Capitán general 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Alcalde corregr. 
Capitán general, 

ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general. 

Gobernador, 
ídem 

m a u í i u . I U C I I J 

Guadarrama Comandante 
I c ~ ~ : n . 

Capitán genera] 
Gobernador, 

ídem 
Capitán general 
P. de la Armada 
Alcalde corregr, 
Capitán general, 

ídem 
Ídem 

Gobernador. 

MEI. 

Junio, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Julio. 
Junio. 

id. 
Mayo. 
Junio, 

id. 
id. 

Julio. 
Junio, 

id. 
id. 

Julio. 
Junio. 
Julio. 
Mayo. 
Junio. 
Julio, 

id. 
id. 
id. 

Abril. 
Marzo. 
Enero. 
Julio, 

id. 
Abril. 
Julio, 

id. 
Junio. 
Abril. 
Junio. 
Mayo. 
Junio. 
Julio. 
Junio. 

|29 Mayo. 
5| Junio. 

Julio, 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
id. 

Julio. 
Mayo. 
Julio, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

30 Junio. 
20 Julio. 
22 Agosto. 

Año 

18(50 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Uu 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

1839, 
1860 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procede 
el a s i s t i d o 

de 

Villacastin. 
Las Rozas. 

Idom 
Villacastin 
Las Rozas, 
Guadarrama 
Las Rozas, 

ídem 
ídem 
ídem 

Espinar. 
Villacastin. 
Las Rozas 

Ledesma. 
Villacastin. 
Las Rozas, 

ídem 
Castilla. 

Las Rozas. 
Espinar. 

Las Rozas. 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Las Navas. 
El Pardo. 

Otero. 
Las Rozas. 

Espinar. 
Las Rozas. 
Torrelods. 

Las Rozas 
ídem 

Espinar. 
Las Rozas 

Ídem 
Guadarrama 

Espinar. 
Ídem 
Ídem 

Las Rozas. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Las Rozas. 

ídem 
Villacastin. 

Espinar. 
Las Rozas. 
Guadarrama 
Las Rozas, 

ídem 
Espinar. 

Villacastin. 
Las Rozas, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Guadarrama 

Pueblo en 
qae se 

terminó el 
servicio. 

Las Rozas.1 

Las Navas, 
ídem 

Las Rozas 
Villacastin. 
Las Rozas 
Villacastin 

ídem' 
Las Navas 
Villacastin. 
Las Rozas 

ídem 
Villacastin. 
Las Rozas 

ídem 
Villacastin. 
Las Navas 
Las Rozas 
Villacastin. 
Las Rozas 
Villacastin 

ídem 
Las Navas 
Los Molino*! 
Las Rozas 

Espinar. 
Las Rozas 

Espinar. 
Las Rozas. 
Las Navas. 
Villacastin 
Las Nava*. 
Villacastin. 
Las Rozas 
Villacastin. 
S. Lorenzo. 
Villacastin. 
Las Rozas, 

ídem 
ídem 

Villacastin. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Las Navas. 
Villacastin. 

ídem 
Ídem 
ídem 

Las Navas. 
Las Rozas, 

ídem 
Espinar. 

Torrelods. 
Villacastin. 
Las Navas n. 
Las Rozas.]) 

ídem 
Villacastin. 
Las Navas. 
Villacastin. 

ídem 
ídem 

Las Rozas. 

•5 1 » 
a 
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S E S T A S U C C I Ó N . 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 24 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 28 de diciembre pró
ximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de fabrica que faltan en el trozo 48 de la 
earretcra de Tarragona a Palamós , sec
ción de Manresa á Vicli, provincia de Bar
celona , cuyo presupuesto asciende á 
578.422 rs. 71 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
ro de 1832, en esta corte ante la Dirección 
general do Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to , yon liare-luna ante el Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en. esta subasta, será de 
28.000 reales en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
document • que acredite haber realizado el 
depósito del modo que proviene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción , debiendo ser la 
primera mejora que se haga por lo menos 
de 2000 reales, y quedando h s demás á 
voluntad de los licitadores, siempre que 
no bajen do 200 reales. 

Madrid 26 de noviembre de 1860.—El 
Director general de Obras públicas, Josó 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 26 
de noviembre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de fábrica que fallan en el t r o z o 18 do la 
carretera de Tarragona á Palomos, pro
vincia de Barcelona, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mis 
mas, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos v condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo é mejorando lisa y llanamente el 
lipo fijido; pero advirtiendo que será des
tellada toda propuesta en que no se espre-
le determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras). 

1 Fecha y firma del proponen te. 

En virtud de lo dispuesto por resolu 
don superior de 19 del actual, esta Direc
ción general ha señalado el dia 28 de di
ciembre próximo, á las doce do su maña
na , para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo de carretera de 
segundo orden entre Nájera y el conSn de 
la provincia de Logroño, comprendido en 
la de Burgos á Logroño, cuyo presupuesto, 
con el aumento de un 15 por 100, ascien
de á 2.044.052 rs. 4 céntimos. 

La subast i se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
«n el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Logroño ante el Gobernador 
déla provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen
te al adjunto modele; y la cantidad que ha 
do consignarse previamente como garantía 

para tomar parte en esta subasta será de 
80.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al 
lipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora qne.se haga por lo menos de i000 
reales, y quedan iolas restmtes á voluntad 
de los lidiadores, siempre que no bajen de 
200 realeo 

Madrid 26 de noviembre de 1860.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
26 de noviembre último, y de las condicio
nes y requisitos que so exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
del trozo de carretera de segundo órd'ii de 
Nájera al conlin de la provincia do Logro
ño, se compromete á lomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados rejui5ito> y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad , es
crita en letra, por 11 que se compromete 
•1 proponente á la ejecudon de las obras). 

Fecha y firma de! proponente. 

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 4 de enero próximo á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo del portazgo de Villa-
franca del Yierzo, situado en la carretera 
de Madrid á la C'>runa, por tiempo de 
dos años y cantidad menor admisible de 
56.230 rs. vn. en cada uno, qne es el pre
cio del actual arriendo, en la inteligencia 
de que según lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de agosto de 1859, el arrendatario 
cobrará los derechos correspondientes por 
los trasportes de trigo de todas clases , in
cluso el mezcladizo, de centeno y do maiz 
ó panizo. 

La subastase celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo-
mcuto , y en León ante el Goberna
dor de la provincia, bajándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el arancel, pliego de condicio
nes generales, la Instrucción de 22 de fe
brero de 1849, y las leyes de 29 de junio 
de 1821 y 9 de julio de 1842, cuya obser
vancia, asi como la de cualesquiera otras 
disposiciones generales ó locales que pue
dan existir, es obligatoria con arrecio á lo 
prescrito en el arancel y en la condición 15 
del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será la 
de 14.058 rs. y o . , debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en lo» términos prescritos 
por la citada Instrucción. La primera m e 
jora admisible para la licitación abierta, si 
tuviere lugar, será la del medio diezmo 
por lo menos de la cantidad ofrecida en 
dichas proposiciones, pudiendo ser las su
cesivas á voluntad de los lidiadores, no 
bajando de ÍÓ0 rs. vn. cada una. 

En el mismo dia y hora, por igual 
tiempo y b a j o las propias condiciones, 
tendrán lngar los remates de los portazgos 
siguientes: 

Riosequino, situado en la carretera de 

Adanero á Gijon, en esta corte y en León, 
por la cantidad de 57.520 rs. vn. anuales, 
debiendo ser de 9380 la que ha de consig
narse como garantía para tomar parte en 
la subasta. 

Fajalansa, situado en la carretera de 
Murcia á Granada, en esta corte y Granada, 
por la cantidad de 29.612 rs. vn. anuales, 
debiendo ser de 7403 la que he de consig
narse para tomar parle en la subasta. 

Madrid 26 de noviembre de 1860.—El 
Director general de Obras públicas, Josó 
Francisco de Uria. 

Modelo de.proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha de 26ú\e noviembre de 1860, y de las 
condiciones y requisitos qne se exigen para 
la adjudicación-en'pública subasta del ac-
iriendo por dos años dol portazgo de 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
arriendo con estricta sujeción á los espresa
dos requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
d$ precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por ¡as puertas en el dia d» 
hoy. 

1882 
2314 

)) 
2201 

93 
i-fl ni) 

399 
-aay>! 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 36 .212 

libras de peso, 
carneros que hacen 8.748 li

bras de peso, 
cerdos decollados. 234 

í Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 
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A L 0 A L D I A - 0 0 R R E 8 I M ! E N T Q DE 
MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 

- i 

Carne de vaca, de 42 a 47 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de camero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

Ídem de ternera, de 66 á 76 rs. arroba 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Tocino anejo., de 72 á 76 rs. arroba, 
de 28 á oO cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 
Id. en canal, de 69 á 70 rs arroba. 
Lomo, de 32 á 34 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 76 á 7S reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 32 á 42 rs. arroba, y de 

10 á 16 cnarlos libra, 
udías, no ¿2 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 3 4 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 6 i á 68 rs. arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 

2 á 2 1(2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada aneja, de 24 á 25 1(2 rs. fag. 
Algarroba, á 3 2 rs. id. 

Trigo vendida. 
Fanegas. 

Precios. 
Rs. vn. 

258 50 
56 48 
83. . . . . • 46 
44 50 

140. . . . . 50 
52 49 
80 49 
26 48 
90 49 
80 5 H i 2 
34 50 
70 50 1(2 

120 48 
40 50 
28 46 
35. . . . 47 
34 47 

Trigo vendido. . 1270 fanegas* 
Quedan por vender 3202 

Precio máximo 52 I [2 
ídem mínimo.. . . . . . . 46 
ídem medio. . . . . . . . 48,47 

Madrid 8 de diciembre de 1860.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 
J ,'.\iOi «jll Ol f i l^ «Ul <r O O 3l iTVtI.ro c c . 
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BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 7 Je diciembre de 
ála¿ tres de la tarde. 

ro.Npos PÚBLICOS. 

1860, 

(Mulos del 5-pur iOO consolidado, 
publicado, 56M>5 y 70 c. á plazo, 50-65 
á 3 $ óbr ó á vol; 50-85 á fia cor. ó á 
vol.; 51-10 á fio próxvoL; 54- 0 á fia 
próximo vol., prí. «Je 50 c, 

Ideai del 3 por' 100 diferido, pu
blicado, 42*50 v ;4$; 

Deuda amorlizablo de primera clase, 
no publicado,.-29-^5. 

Ídem de segunda clase, id. 20*25. 
ídem del personal, id., 19-30 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión -le 

1 ° de abril de 1550 dea 4000 reales, 
6 por 100 anual, id., 97. 

ídem de i:°dví junio de 1851, de á 
2000 rs. id. 96 50. i V 

IdemüVoí de agosto de 1852, do á 
2000 reales, id. 95. 

ídem dé !.° de julio de 1850, de á 
2000 rs,,Kid, 96. 

Acciones de obras pábiieas de 1. 
de julio tic 1858, id.,'90-75 p. 

ídem del cana! de Isabel 11 de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, id. 110 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones'de ferro-caniles, id. 94. 

Accione*del Manco de España id. 211. 
C A U H f o S . ' 

.aoJiBUD el h 11 oh (8(mlil Ro!>.üb ÍII» 
Lóiuires.a 90 dita focha, 50-50. 
París á 8 dias .tástai/9^24. di ¿01 

y . 2 o de 

Javier de 

o 

Oí 
EOfiWIDSJ 

- .81 f e r Oc tjh ,rs<v\t' 
BOLSA D E . PiAIBifiüt 

V ,í.(Í0TU> .€n 01 * VI s!. ¿t\-' W-i 
diciembre 8 da 1860. 

nnmiJS IftfncéstíS. 

3 por m>. . . . 
4 1|2 por 100. . . . 

3 por 100 interior 0 A . . 
ídem esterior 
ídem dííurida . . . 
Amorlizable. . 

69 
96l,9o 

dé esla So'cie la I, sita en la calle Ancha de 
S n Bernardo, nüm. 7 5 , cuarto segundo 
de la derecha, á liquidar y satisfacer los 
dividendos pasivos de que céino accionistas 
do lad se hallan en descubierto 
d£sJ 1880> uo obstante los rc-
qiierími utos hechos en 853 en la Gaceta 
de ' :.. .. 19 de abril y Boletines Ofi
ciales le las provincias de Gr;uia<la , Mur-

de 27 y 30 de <ibril da 
• sadb año. 

Sv. ñores herederos de don 
Burgos. 

Id. de don José Riseda. 
Don Vicente Moreno Tobar. 
I) o Felipe Valvcrde. 
Don Juan Morell. 
Dou Jo¿ó Tejero. 
Don José Martin Sanchex. 
I»ou Ang 1 Ulloa. 
I >ot. Santiago Izquierdo, 
Don Melchor Marín y Márquez. 
Herederos de d u Martin Pineda. 
D. n Vicei.le Leiva. 
Don Isidoro Velardegoi. 
1)• íi: Antonia Milán Ruiz. 
Don JM>n Pcrnrnau. 
Don Félix Petan. 
Don Francisco Martínez Zapata. 
Don F.nrique Llamas. 
Don Agustín Fernandez. 
Don Isidro ílos. 
I) ña Lucia Archilla. 
Don Jomuio Ros. 
II rederos de don Francisco José Mo-

lero. 
i). Felipe Trujillo. 
Herederos de don Esteban Cecilio 

Aguilar. 
.Don i María Igaacia Llesare*. 
Doa José Meca. 
Don Jacinto Riayo. 
Viuda d. don Manuel Maldonado. 

woi f l ' í iiuisco AndrésrFef.'iandoz. 
ineisco Martille/. Galjnsoga. 

L • '.' i uso Ma7.ueca8 ñolas. 
Concepci n Vidal. 

3>on-Joaqum Enamorado. 
íDoii Can lído Blasco. —< —— 

i ¿ > o i ^ k k > l á s .Sierra.i K ^ ^ . ^ J ? 
•Don Francisco-Fernanda* Benüez. 
I) ña Concepción Zabala. 
IV u José Alonso Rodríguez. 
Don Francisco de Pauiu López. 

I t f a i i d f e dé diciembrov dhí~lfi60.*--

op ripi Blondín ctiñ na 'jJ-inq I trino) n w 
ütiiroüC) bii wnoiaoRo -osa 1 >̂no tii 
Donon dou Julio, 1547 y 1548; Di-li

men t don Juan, 2455; Dorrego don Ma
nuel, 4492 y 4493. 

Etallo y Abadía don Benito, 4294; 
Fernandez don Hci mcnegihjo, 1614. 

1613 y 2296; Fernandez Viordon Fr.-.ncis-
<,, mi* 4222, 4202 y 4293; Fernandez 
don Ba:i. n 1007 y 1008; Francisco don 
Juan Ñepomuceno de, 1332 v 1555. 

Giménez don José, 1982, 1983, 1984, 
2578 y 4894; Giménez don Manuel Gre
gorio, 2277 al 228o; Giménez don Simón, 
2310, 2376 y 2377; García Sauz doña Ma
ría, 2476; Gimez Pastor don Manuei, 2022, 
1547 V 1348; Giménez Torres don Benito, 
2260;" garcía don Vicente, 2941 á 2945; 
Garcés don Facundo. 3519; González don 
Manuel 5594 al 5399"; Gil don Vicente, 
5524; Grande don Pablo, 3691; Galindo 
dq^ Simón, 4819 al 4834: García Calvo 
don Jacinto, 4934 y 4953; Gómez d<<ña 

Juliana, 2780; Giménez don Eduardo, 2763 
al 2779. 

Hernández dou Victoriano, 659; Herre
ra don Lorenzo, 648, 1086 al 4088; Her
rero don Felipe, 5690. 

Idigoras Sr.s. henderos de don Cosme, 
1-431 al 1436, 1937 a! 1910, 3617 al 3680, 
4715 al 4718. 

l.opcz 'iarcia don Eugenio, 4575 al 
1370; Loza don Joan, lííüOj Laguna don 
Vicente, 1601 y 1602; Leonarté dmv An* 

José, 2815 al 2813; Santocildc doña Pre
sentación, 370 y 571; Santisteban doña Ma«-
uuela, 557(5; Vdlapol don Ramón, 2744; 
Sainz de Tejada don Santiago, 3525. 

Tapia, Calderón y compañía señores, 
2759, 2793 J 3688: Tomelen don Carlos, 
4810, í'Sos j 4839. 

Vicenleldon Antonio, 15'9 al 1551 y ' 
2000; YVarlhes (Ion Loop Ido, 1648, y 
1649; Villota don. Joaquina, 2460; Viliola 

don Joaquín María, 730 y 7ot; León don 
José, 4280, 4893 v 4896; López Son he tlon 
Luis, 5347, 5548¡ oi'.iv.) al 5(512; Lozano' 
don Ilicanl», 2.472. 

Mariñelarena d ña Carmen, bl(>; .Vto-

Miranda don Fausto, J1525 a 1593; Mas don , 
Juan José, 1638 al 1640; Martínez Cordal I 
don Úswaldo, 1703 al 1708, 2729 y 2950; 
Malallana don C,r.r.,v<\ l«04v 1805; Meiidez 
«iniínor-.ingo, 1812. 5209 al 5211: Marti
lle/, don Pftsthl*; 2."5To v i>;¡7f¡: Hacia kldO 
I) • irigo- 2753 al 2753: Moi on don Juan, 
5324; W"i-n»iiH>lio ilon Manuel, 5527; Mtm-

219, 220, 251, 5250 a 
Ricardo, 4858 y 4875. 

Ustariz don Vicente, 1820. 
Z rrílla don Santiago, 5601; Zapatero 

doña Isabel, 4001 y 4002; Zabaleta don 
Ildefonso; 2377. 

Madrid 9 do diciembre de 1860.—Por 
el iivclorccntral, el Oficial r.íáyor, Antonio 
Giménez.—993. 

lab Oi:: j fciK ¡ oh" 

LA BUENA FE EN FOMBÜE.NA. 
Sociedid especial minera. 

iflICi: 
Conctituida estu Sociedad con arreglo á 

la ley de 6 de julio úc 1859, y nopudiando 
la Junta directiva demorar po; mas tiempo 
el cobro de los atrasos de dtwdendos pasi>*-
VO$ i-i) (pie se-'hallan varios s(icios, ha hecho 
el segundo reqviei ¡miento con es'a fecha á 
los que se espesan á continuación, en . 
cumphuiiento del Reglaincnlo. 

I) n Jo¿é Sobejano, por una acción nú
mero 185, por 120 rs. 

Don Cip-iano L' :e , i le , por las acciones 
número 100, 107, 108 y 115, p .r 480 re. 

Don Vicente B<:randa, por la acción nú
mero 159, j or 400 rs. 

Dou Ignacio Hernández, por la acciou 
número 44, por 6° rs. 

Madrid "8 dtj diciembre de 4860.—-Por l 
acuerdo de la Junta dinctiv:'., el Secreta
rio, Mateo Domínguez.—997. 

Morqüeého «loo MaÜuel, 
tesiiios -.vñoi-i viuda de U»«i Joaqvi 
Moreno dou Juan, 4888 y tóWr 
de la Tbhé tfoil Fií;o.ísco, lb96; Martin 

>:-2: 
serrat.—::i Secretario, fcustaqnio-ftl 
Vera.—953. 

48 5pi 
49 5|4 
70 7|8 
.._ | |4 

CAJ-A DB^XHÜRROS DE MADRID. 

Domingo^ de diciembre de^^QO. 

M • • W'Cénls. 
. . .-T—,*A 

Han ingresado en estedia, de - . . w 
posiladds<^of 24 i4 iodiñ-
duos, dC'tos cuales 83 han . .?£ 
sido nudtos imponentes. . .145.043 

Se han dcvdello, á solicilud 
de 71 interesados. . 70.494,27 

Él Director-de Semana, 
L'l Marqués del'Sócofffi. 

U \ *.0SI 

P A Í T E NO 'QFLGÍÁ& 
T* , . . . .f 5 

t.Li.V UE U U M A S , 

AliUlKNül) DE CAZA. 
í ; t _ .';3x: ni, . . , : , ; u b l bnhvMi 

En la es. r i>a;ib á targo de don To« 
i más Bande, si!a en eaUi corle, patto do 

; , . » . . S ; Sanio Tomás número 4 , v en la de don 
l t ó Toribio Hernández, de Alcalá d.; llenares, . 

calle de la Victoria número 5, se remala la 
a°uri ' d e c i o s v a - e s del joto llamado 

•NiKoGallPgo'di.n Aimel, 3804 ¿15508; deHa ci^h.il,radicado eidre, loriejon do 
Naeariñ- <;oña'Joana, 55-46. Ardoz y c¡ misma Ah al t, minediatoal for-

k ^ , . r O . u e d r C i v , :auo, 2̂171 :d 2n3;Odoli rc-M-arril. En dicha-* eseribüt-í ;s se a Imiten 

COMPRA ICSPLOIÍAhlHíA UICNEitAL 
Uv. MINAS I ) ; 5 U I E N D S A W I § Í Í ? . Pit/uév d(W. * 

L . • . • mí gó¿ 689 al 694, . 
Sociedad especial minera. , j f ^ , - o n > m i u , 8 0 r ) > m^Mm^ 

1988 , 2995. 888 ¡$9fe ¡ : : i i: 
Plítí(ite don R&hiOn, 24^2, -J103, 2465,.' 
24OT v 21^8; P^'6 fd*m D ' ^ d e , -35Uí>:v 
25Í6;' Pérez don Pedro, 25*9-1 ;Pi ieto rtoiv 
Juan, o"í<> v 3541; P-rdo don pomin; o,: 
5590; Pefmfver don Juah, 3 ^ 1 ; Puente.: 
dhti Julián, 37í<~: PeTiArrocha doh Bduay^t 
dt?; 4713 v 471 4:- Per, da <mrf-Yidforiaw 

.,29u: Pewte d . n Jüliftn, 7/745. >. , , 
» ^ íTOíft, . <;o:n¡ e ! ' M ) c i ; i s , de Jh«tihd:ul.-s. tisn'ás y de 

escepciones.—La ley d» 50 de enero de 
•1856.—Ciento vciute-^eales órdenes pu-

1544", 1542,"^226 aV' ¿licados con posterioridad a dicha ley de 
jretáipÍBK06f h;nM:* , ; 2o de. .-ibril jdc^qste 

.>ieos y enlKime^a-», 
l ^ervici . -mili-
ia talla fie los ; 

U îtinseí p e e . - , n-
jnjno/i^, o. sudos <J. 

con i prenderle en 

!§85Vos¿ Muiría, 3(189^ 4 ^ 6 ^ 2 9 8 ; ] ^ ' . <\V* ' ¿K'>yo I nda. 

Habiéndose atrasadü-en el abono de di-
Yidendos los individuos que á continuación 
se espresan, sejes l ia oficiado por tercera 
vez requir¡éna*o;les M pago de o que'&ieu-
dan, como pr©ieife el art. 21 de la. ley de 
'SocfedaJes mfcer* , y' e n eu.uplimlento 
del Sismo se atfumiia en el Boletín Oficial 

:Kó des del diá, pura hacer eteelivos 
los Svideuid.-s atra¿;]dt>s, en la inteligencia 
que He u¿':ver''Bcarjn en el término de qnin 

dcdicddt 
mienl' 

•uurlos -de1 

, ~ - i i " i 1 _ 

Coiilif.no toda Ja tramitación de espe->' 
dientes para 1's m e ;.! ¡ZOH del ejct'citttl 
activo,-íicte'feistiim i '" , de prófu^oo , d«-

sanova don Manuel 

RECONCICÍACIÓN l'.N SIERRA ALMA-

. i.miniai i O f i h l 

• • Soeiedadmiáera. ^ 

Pan los e t i l o s d d u-t vM d- hile Ui 
Sociedádes'mineras'de G de julfo de $ti9, J 
se requiere por tercera vez y término de 
quince días á losflonowGqMO á continuación 
se espresan, sus herederos ó represeutantes 
de sus derechos, pasa que por si ó por me
dio de apoderado se presenten en la oficina 

<34 ¿áV».' S57a"í865 y 899." 
Sanco deS Ffentísco, 1580; Bauzas 

;doifluan, 182fe 1822, 2254, 2:55 y 1557; 
Baena don José Mlria-,^2435; Radtllo düri 
Maone!, 2907 '508$; Bustos d n José.2159 

don José María , Ü 4 3 7 y 2 1 3 8 ; Uiavarna 
¡don Blas, 2169 y S5d70; Copeiro del Villar 
¡don Joaauin, 229oV€obeñ4U don Antonio, 

drjp¿yez don José Patricio. 3397 y 3398V ^ n . d e ffPiSfiSftSí1SfJS^*iS????, 

..rcz'deSan Juhn don J o a q u í n , 4729 y 
473î ; Rodríguez Seijas ti n Maouel, 4801; 
RuS don VrM cuco, 4289 y 4270; Repiso 

3888; Salas don Jaime M:(fh>, 030; Sfmz', 
Portilla don Felipe, 448" S,: ehev. Fuen
t e don Jóiujuin, loti2 v 1511o; Sahiter don 

'Antonio, 4-988 : Sanche/ Puente d6ñk Máu-* 
rio 2164; Santo Domingo' don1 Benito; 

fcorro donToaquin, $450; Chavan 
Francisco Manuel, 1632 y 1653. 

vincias, se imprimió füor primera >ez en el 
año 1856ííy se bo» ).̂ otaik> 4000 ejeinpla-
readef( juesL' compuso 1«« ¡n.^a. 

Quista«eiun lomo de. 550 peinasen-, 
octavo prduii^adtj. v su pro io es él de 12. 
rcíiles, t .nto en Lérida couio tu pro\¡uc;;.¿. 

• 'Se hallando ven ta en ¡a Administración 
<fetesta¡periódicoi calle de lu Puebla , nú
mero 49vouarto hüjo 

M í ' K m T « m , l>- J-^"* As<rr.M.. (V.uictA. 

' 1 - M i l i T < L I../. — 
4q 

'2302- Soriano Sra. viuda de dAn-Jidian, r . 7 ) r , r . - .M i " ¡ - " , • •- ! ' \ 
, • S f e ü Í ; BéviRa- don • Felipe,"" 4722; Serrtmo j -wn-táird Wjá-** Swi-fl&l»** *** 
j do&n'Maria Josefa, 4234 y 4252; Serra don j MA1)?ID:—1860. 

http://Coiilif.no

